
REACTIVACIÓN, DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA NHR 

  

CARGO S. A. EN 

LIQUIDACIÓN como. A 

Py 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Etguador, 

neo. 

hoy día veintinueve de julio de dos mil diez; ante mí, DOCTOR PIBRO.. AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la 

compañía NHR CARGO S. A. “EN LIQUIDACION”, representada en su calidad de 

Representante Legal por el señor MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR, conforme lo 

acredita la copia del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta como 

documento habilitante, quien declara ser ecuatoriano, soltero. El compareciente es mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, portador de su cédula de Ley, a quien 

de conocer doy fe. Comparece a celebrar esta escritura pública de REACTIVACIÓN de la 

Compañía Anónima NHR CARGO 6S. A., “EN LIQUIDACION” sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido en la naturaleza y efecto legales, a cuyo otorgamiento 

procede con amplia y entera libertad, por los derechos que representa, con la capacidad 

civil necesaria para obligarse y contratar, expone: Que tiene a bien elevar a Escritura 

Pública el contenido de la presente minuta cuyo texto literal es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que tiene a su cargo, sírvase incorporar 

una de REACTIVACIÓN, de la Compañía Anónima NHR CARGO S. A., “EN 

LIQUIDACION”, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTES.- 

Otorga la presente escritura el señor MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR, en su 

calidad de Gerente General de NHR CARGO 6S. A., En Liquidación, conforme consta en 

  

  

 



CARGO S. A,, En Liquidación, se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 

dos de agosto de dos mil dos, ante el Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Decimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dieciséis de 

septiembre de dos mil tres.- B) Mediante Resolución número seis seis tres tres, dictada 

por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, el diecinueve de septiembre de dos mil 

seis, se resolvió la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía NHR CARGO S. 

A. En Liquidación, resolución de Disolución que fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintidós de febrero de dos mil siete.- C) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía NHR CARGO SS. A., En Liquidación, celebrada en la ciudad 

de Guayaquil, el veintiséis de julio de dos mil diez, resolvió de manera unánime su 

REACTIVACIÓN, en los términos constantes en el acta de la mencionada sesión de la 

Junta General de accionistas, copia certificada de la cual se acompaña como documento 

habilitante para ser incorporada a esta escritura pública. Se resolvió autorizar al señor 

MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía NHR CARGO  S. A. En Liquidación para que en ejercicio de la 

representación legal otorgue la correspondiente escritura pública que contengan estos 

actos.-TERCERA.-DECLARACIONES.- Presupuestos estos antecedentes y cumpliendo 

con lo ordenado en la Resolución de la Junta General extraordinaria, el señor MANUEL 

ENRIQUE NEIRA ESCOBAR, en su calidad de Gerente General de la Compañía, 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas, reunida el veintiséis de julio 

de dos mil diez; DECLARA: A) Que se Reactiva NHR CARGO S.A. En Liquidación.- B) 

Que todos los Accionistas de la compañía son ecuatorianos.- C) Que la compañía no tiene 

ni ha mantenido contratos con ninguna institución del Estado. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos habilitantes: A) 

Copia certificada del Acta de Junta General de Accionistas que acordó la Reactivación 

de la Compañía NHR CARGO S. A. “EN LIQUIDACION” celebrada veintiséis de 

julio de dos mil diez; B) Se incorpora además copia debidamente inscrita del 

, 

 



-1- 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA AY 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MER M 
CARGO $. A, EN NIQUIDACION. CELEBRADA EN LA CIUDAD A 

DE GUAYAQUIL EN 26 DE JULIO DE 2010. | 
En la ciudad de Guayaquil, a los weintiséis días de julio de 2010, siendo 
las 19h30, en el local de la Compañía ubic ado, en la Ciudadela. Su 

Bolívar Mz 5 Sol. 104 NHR'CARGO' S. A. EN LIQUIDA: 
ubicado en el cantón Guayaquil, se reunieron los Accionist 

compañía a saber: 1.-MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR, 

propietario de 400 acciones. 2.- FRANCISCO EDUARDO RICAURTE 
AREVALO propietario de 400 acciones. Todas las gcciones son 
ordinarias y nominativas y de un valor de un dólar AN con lo: 
cual se encuentra reunido el total del Capital social de la Compañía” a 
que asciende a la suma de ochocientos Dólares Americanos divididos 
en ochocientas acciones de un dólar cada una. Los presentes deciden 
de manera unánime reunirse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Codificación de la Ley de Compañías, se convocó al Comisario, quien 
no asistió; a efecto de tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA. - 

PRIMERO. - REACTIVACIÓN de la compañía. 
SEGUNDO.- LA CORRESPONDIENTE REFORMA DE ESTATUTOS 
DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA NHR CARGOSA4A. 
Preside la Junta el señor FRANCISCO EDUARDO RICAURTE 

AREVALO y como Secretario de la Junta el señor MANUEL 

ENRIQUE NEIRA ESCOBAR, Gerente General, quien certifica que los 
accionistas asistentes y que constituyen la totalidad del capital social. 
Se declara instalada la sesión v de inmediato se pasa a tratar el 
PRIMER PUNTO del orden del día. Pide la palabra el señor 

MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR, manifiesta a la Junta que la 
compañía incurrió en una de las causales de disolución establecidas en 
la ley, que la resolución de disolución 6633 se inscribió'22 de Febrero 

de 2007 y no hay ningún nombramiento de Liquidador inscrito en el 
Registro Mercantil ni otorgado por la compañía ni por la 

Superintendencia de Compañías, por lo que la Gerente Gengr 
continúa en funciones, quien ha presentado balances, infórmes, 

documentos y demás cuentas pendientes que cancelaron a 1 
Superintendencia de Compañías, con el propósito de lograr : 
reactivación, lo cual es aprobado en forma unánime por Ja Junta. 5 
el SEGUNDO PUNTO, La Junta de accionistas, de 1 

resolvió autorizar al señor MANUEL ENRIQUE 

  

   

  

    
   

     

 



2 

actual Gerente General de la Compañía para que realice todos los 
trámites pertinentes a la Reactivación de la Compañía y todo lo 
resuelto en esta” sesión, así como para que suscriba la respectiva 
Escritura Pública. Copia de la presente acta certificada por el 

secretario de la Junta. 

Finalmente la Presidente manifiesta que de conformidad con el 

Reglamento N* 93.1,1.3.013 expedido por la Superintendencia de 
Compañías, artículo vigésimo quinto debe dejarse constancia del 

detalle de los documentos que se deberán incorporar al expediente: 
a) Copia de la presente acta certificada por el secretario de la 

Junta, v, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta 
concede un momento de receso para la redacción de esta acta, hecho 
lo cual se procede a darle lectura, la misma que queda aprobada en 
forma unánime v sin modificaciones, con lo que se declara concluida 
la sesión, cuando son las 21h00, firmando para constancia el 
Presidente v suscrita Secretaria que certífica.- f.-MANUEL 
ENRIQUE NEIRA ESCOBAR,  accionista.-F.- FRANCISCO 

EDUARDO RICAURTE AREVALO, accionista. - 

      

      

Manuel Enrique Neira Escobar 

ereñte General de la Companía 
Secretario de Junta 

- accionista 

   
1 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ACTA ORIGINAL QUE 

REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 4 Le 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NER + * ve 
CARGO S. A. EN RIQUIDACION. CELEBRADA EN LA CIUDAD 4, 
DE GUAYAQUIL EN 26 DE JULIO DE 2010. 
En la ciudad de Guayaquil, a losweintiséis días de julio de 2010, Siendo 
las 19530, en el local de la Compañía aca. en la Ciudadela Qi 

ubicado e en el cantón AE se reunieron los Accionigtas 

compañía a saber: 1-MANUEL ENRIQUE NEIRA ; A 
propietario de 400 acciones. 2.- FRANCISCO EDUARDO RICAURT E 
AREVALO propietario de 400 acciones. Todas lag; acciones son 

ordinarias y nominativas y de un valor de un dólar dada una con lo 
cual se encuentra reunido el total del Capital social de la Compañía 
que asciende a la suma de ochocientos Dólares Americanos divididos 
en ochocientas acciones de un dólar cada una. Los presentes deciden 
de manera unánime reunirse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Codificación de la Ley de Compañías, se convocó al Comisario, quien 
no asistió; a efecto de tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA. - 
PRIMERO. - REACTIVACIÓN de la compañía. 
SEGUNDO.- LA CORRESPONDIENTE REFORMA DE ESTATUTOS 

DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA NHR CARGOSA4A. 

Preside la Junta el señor FRANCISCO EDUARDO RICAURTE 
AREVALO y como Secretario de la Junta el señor MANUEL 

ENRIQUE NEIRA ESCOBAR, Gerente General, quien certifica que los 

accionistas asistentes y que constituyen la totalidad del capital social. 
Se declara instalada la sesión y de inmediato se pasa a tratar el 
PRIMER PUNTO del orden del día. Pide la palabra el señor 
MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR, manifiesta a la Junta que la 
compañía incurrió en una de las causales de disolución establecidas en 
la ley, que la resolución de disokución 6633 se inscribió'22 de Febrero 

de 2007 y no hay ningún nombramiento de Liquidador inscrito en el 
Registro Mercantil ni otorgado por la compañía ni por la 

Superintendencia de Compañías, por lo que la Gerente Gener 
continúa en funciones, quien ha presentado balances, 1 

documentos y demás cuentas pendientes que cancelaron a 1 
Superintendencia de Compañías, con el propósito de lograr : 
reactivación, lo cual es aprobado en forma unánime por la Junta. S 
el SEGUNDO PUNTO, La Junta de acciorustas, de mé 

resolvió autorizar al señor MANUEL ENRIQUE 
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actual Gerente General de la Compañía para que realice todos los 
trámites pertinentes a la Reactivación de la Compañía y todo lo 
resuelto en esta” sesión, así como para que suscriba la respectiva 

Escritura Pública. Copia de la presente acta certificada por el 
secretario de la Junta. 

Finalmente la Presidente manifiesta que de conformidad con el 

Reglamento N* 93.1.1.3.013 expedido por la Superintendencia de 
Compañías, artículo vigésimo quinto debe dejarse constancia del 
detalle de los documentos que se deberán incorporar al expediente: 

a) Copia de la presente acta certificada por el secretario de la 
Junta, v, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta 
concede un momento de receso para la redacción de esta acta, hecho 
lo cual se procede a darle lectura, la misma que queda aprobada en 
forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida 
la sesión, cuando son las 21h00, firmando para constancia el 

Presidente y suscrita Secretaria que certifica.- f£-MANUEL 

ENRIQUE NEIRA ESCOBAR,  acciorásta.-F.- FRANCISCO 
EDUARDO RICAURTE AREVALO, accionista. - 

   
erentte General de la Compañía 

Secretario de Junta 

. accionista 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ACTA ORIGINAL QUE 

REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. . : 

LIQUIDACIÓN DE VALORES 

Liquidación emitida el 22/03/2010 y válida hasta el 31/03/2010 

- Expediente: 109683 - 7 
"Nombre: NHR CARGO SAA. 
Provincia: GUAYAS 

Cantón: GUAYAQUIL 

Ciudad: GUAYAQUIL 

Teléfono: 2284495 

Ñ 2 daa y VALOR 
O. A) MXUMERO ANO NOMINAL 

1 TITULO 921111 2003 0,80 DEFINITIVO 

     a So a 

IL a 
RUC: 0992267747001 0 
Oficina: GUAYAQUIL 

Dirección: MZ. 5 104 
EN 

Apu e a 

Rep. Legal: NEIRA ESCOBAR MANUEL ENRIQUE 

Estado: DISOLUC. LIQUIDAC. OFICIO INSC. EN RM 

VALOR 
ADEFUDADO 

CEECHA DA 
STRESS NOME TO SIS POFAL 

0,80 0,78 30/09/2003 1,58 

Total . EMBA 
Contribución: 

O 

La compañía no adeuda ningún valor, por concepto de Multas Societarias 

Responsable: MUGA JARA GUILLERMO FEDERICO 

Nota: P/F. Realizar el pago en EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO.a nombre de la SUPERINTENDENCIA DE 
c OMPANÑIAS, a nivel nacional. En las ciudades en donde no existan sucursales o agencias del Banco de 
Guayaquil, los depósitos se efectuarán en la cuenta corriente rotativa de ingresos No. 0010000850, de las 
sucursales o agencia del Banco Nacional de Fomento. 

Haga constar el nombre, número de RUC y expediente de la compañía. . . ' 

Pan BANCO DE GUAYAQUIL. 

Cobros Institucion : 

Nonbre Cliente : 

ibligacion/Codigo : 
Periodo/Referencia 
000000 99922 AT7ETO0L > 

05379--RECAUDOS SUPERINTENDENCIA DE 

10983. 1d. 9792257747001 
Valer a Pagar 

ANUN E NETA OO 

a
 

a
 

o
 

Comision: 0,00 A'Pagar: 
Efectivo: 1,58 | a, 

T.Pagado : 1,18 — Saldo: 9,00 
NX | 

PSF 4247 1 20100322 SECH. 154005 -SEC. 190000000534918 1 / | Nx , 

ET comprobénte es el unico dLcudmento Que dliróna la Y A EA TSE NIT ALO] 12 0 11vUOsO . ” . 

 



nombramiento de Gerente General de la Compañía, el señor MANUEL ENRIQUE NEIRA 

ESCOBAR. Cumpla usted señor Notario con los demás requisitos de la Ley para el 

perfeccionamiento y validez del presente instrumento. Firmado (ilegible) Abogado 

Alejandro Egas Ruiz de Banegas, Registro Número: uno dos seis cuatro cuatro, Colegio de 

Abogados de Guayaquil. Hasta aquí la Minuta, que los comparecientes la aprueban y 1 

Notario la elevo a Escritura Pública para que surta sus efectos legales consiguientes eidar 

ANA 
íntegramente en alta voz esta escritura a los comparecientes por mí el Notario'dichos : 

otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo ló cual doy 

€ se, 
A 

fe.- 

   

NHR CARÍO S. A., EN LIQUIDACION 
R.U.C. No. 0992267747001 
MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR 
GERENTE GENERAL 
CED. CIUD. No. 0602318123 
CERT. VOT. N* 074-0011 
EXPEDIENTE N' 109683 

  

  

 



ER 
Guayaquil, Septiembre 24 del 2002 E 

Señor LITRO pa mntR pere 

MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR > 

  

    
Ciudad.-:-"-- 

De mis: 6 consideraciones ; 

día de hoy. tuvo el acier , nena e des 
de cinco años... o : 

En el ejercicio de su cargo tendrá usted las atribuciones y deberes que le 
concede el Estatuto Sótial de la. Compañía y entre esas atribuciones las de 
representar legal; judici yuextr eii a la compañía. de manera 
individual. 

La Compañía NHR CARGO. S. A. se o constituyó mediarite sescritufa pública 
extendida añte el Notario Décimo Sexto del Cantón Guáyaquil, a:cárgo del 
Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 2 de Agosta del 2002, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 de Septiembre del 2002. 

Aenamento] 27 o o o 

Ab. at MÓÑ La Lucero 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta General 

RAZON : Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía NHR 
CARGO S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, Septiembre 24 del 2002 

Y) 
MANUEL ENRIÓUE NEIRA ESCOBAR e 
GERENTE/GENERAL A 
NHR CARGO S.A. AA 
C.C. No.060231812-3 

   

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía NHR CARGO.S,A., a favor de: MANUEL ' 

_. ENRIQUE NEIRA ESCOBAR, de fojas 127,961 a 
enero mi Regís al número” 19.559, |       
    monde respectivos -: 
cuayagul, siete de Cctubre: del dos mil dos.=- >> ' 

  

¡Registradora | orcantaE " Encargada | 
Mo — Earn Guayaquil 

  

Orden: 30824 
Legal: Patricia Murillo 
Amanuence-Cómputo: Yury Zambrano 
Depurador> Marianella Alvarado 

Razón-Anotación: Lanner Cobeña 
Revisión: 

Ae 

 



   

AE 

S A Y CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION 

Certificado de Nombramiento: 

Nombre de Compañía: NHR CARGO S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR 
Fecha de Otorgamiento: 24 de Septiembre del 2002 
Fecha de Inscripción: 07 de Octubre del 2002 
Período: 5 AÑOS 

HII309 ) el 

o REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA SIGUIENTE 

  

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta hoy, dico favor. de. 
persona alguna, en dicho cargo. 

Nombre de Compañía: NHR CARGO S.A. 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución de Disolución: * 06-G-II1-0006633, por el ESPECIALISTA JURIDICO DEL 
DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 19 de Septiembre del 2006 
Fecha de Inscripción: 22 de Febrero del 2007 

        

Desde el 22 de Febrero del 2007, hasta l la presente > fecha, no consta inscrito nombramiento de 
Liquidador, a Favor dej e persona alguna.     
Certificamos que la búsqueda en nuestros Archivos ha sido realizada hastá el: 02 de Agosto del 2010 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 05 de de Agosto del 2010. 

p 

mm (Ar 

AB. Zona Eo A 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 

  

ES 

    

O    
  

Ref. 120104-M-02/127961-M-02/19571-M-07 
F. Javier Alvarez   

   + 

Valor Pagado Por Este Trabajo: $ 9.63 
  

  

  

EL INTERESADO. DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O “ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A. La “REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

   

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de REACTIVACIÓN de la Compañía 

NHR CARGO S.A. EN LIQUIDACION, que la sello, rubrico y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su 

otorgamiento. 
Pr - 
Ps 

» 

    

   

  

el year Vincenzin 
ÍMO eri No CUAYAQUIL 

Dr, Piera 6 
1 VTARIÓ 

 



RAZON.- En esta fecha y al margen de la 
matriz de fecha dos de Agosto del año dos mil 
dos, que contiene la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía Anónima 

denominada NHR CARGO S.A., otorgada ante la 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 
Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, he anotado las 
Resoluciones números SC-IJ-D]DL-G.1o 0005695 A, 
SC-IJ-DJDL-G.10.0005916, de fechas veinticuat: 0 

de Agosto y uno de Septiembre del año dos mal E 
diez, suscritas por el Abogado Guillermo ”. * 
Espinoza de los Monteros A., Director Jurídico , 
del Departamento de Disolución y Liquidación ' 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

Y 

Guayaquil, a 03 de Septiembre del 2010 

. 

    

A AA 

AN Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

EN Notario XVI Guayaquil 

    

  
 



NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- RAZÓN: 

Siento como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

Escritura Pública de la Compañía NHR CARGO S.A. “En Liquidación” 

del 29 de Julio de 2010. Tomé nota de la Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G.10.0005695 emitida el 24 de Agosto de 0, por el 

Ab. Guillermo Espinoza De los Monteros DirectorAuPkdico del 

nde Departamento de Disolución y Liquidación de la Imtendencia de 

Compañías. 
Po 

Guayaquil, 24 de Agosto de 2010. .- Doy Fe.- 

  

Ñ e II 
% 

MEDEL a 

  

 



ia 
ES ; .. > 

NUMERO DE REPERTORIO: 42.062 
FECHA DE REPERTORIO: 25/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:53 

  

   

   
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON G 

1-. Certifica: que con fecha seis de Septiembre del dos ¿mi 
cumplimiento de lo ordenado en la Reg 

SC.1J.DJDL.G.10.0005695, el 24 de Agosto del 2010, Rectificada 
mediante Resolución No. SC-IJ-DJDL-G-10- 0005916,,el 1 de. Septiembre 

del 2.010 ambas dictada por el Director Jurídico de. Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías «de* Guayaquil, AB. 
GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A., , queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: NHR 

CARGO S.A., de fojas 94.768 a 94.732, Registro Mercantil número 
17.050. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de las inscripciones 
respectivas.- 

ORDEN: 42062 

MABIANMALA 
DEMHATZ 

  

fe - oder A 

Es - ON, r 

REVISADO PO 1. 5% f  AB.ZOILA CEDEÑÓ CELLAN 
RO, o REGISTRO MERCANTIL 

| DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Je CAntomiacao con el numa ral 5 del erticul , Notarial Rotormase sp Sl Deciate Sunran. tuto 18 0810 ;84, 

del 31 de Marzo de 1972 DAY FE que La, 

Gente que consia de MÍ tojas 85 Broca que se Me expida,» 
Juny /aquiis 

Ir Map Gas 

Sion “por Vincen 2nÉSIMO Os da CUAvAd 

  

  

  

   

  

 



  

+ 11309 
7 REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA SIGUIENTE 

CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION 

| le 9 

y 
- 

Certificado de Nombramiento: 

Nombre de Compañía: NAR CARGO S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR 
Fecha de Otorgamiento: 24 de Septiembre del 2002 
Fecha de Inscripción: 07 de Octubre del 2002 
Período: 5 AÑOS 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta hoy, no existe otro a favor de 
persona alguna, en dicho cargo. 

Nombre de Compañía: NHR CARGO S.A. 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución de Disolución: $ 06-G-1J-0006633, por el ESPECIALISTA JURIDICO DEL 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 19 de Septiembre del 2006 
Fecha de Inscripción: 22 de Febrero del 2007 

Desde el 22 de Febrero del. 2007, hasta la presente fecha; no consta inscrito nombramiento de 

Liquidador, a favor de persona alguna. , 

Certificamos que la búsqueda en nuestros Archivos ha sido realizada hastá el: 02 de Agosto del 2010 
Cualquier altertición, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 05 de Agosto del 2010. 

mM lLAra 

AB. zona ceo bo + 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 

  

Ref. 120104-M-02/127961-M-02/19571-M-07 Valor Pagado Por Este” Trabajo: $ 9.63 
F. Javier Alvarez       

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ÉRROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

 


